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Bogotá, 30 de abril de 2025 
 

 
Doctora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

 Asunto: Radicación documento respuesta a la 
Sesión Plenaria desarrollada el 30 de abril de 
2025 - Debate de Control Político en 
Cumplimiento al Estatuto de la Oposición Ley 
1909 de 2018, en desarrollo de las Proposiciones 
015, 57, 461, 335 y 464 de 2025. 

 
Respetada doctora Luz Angelica,   
 
En el debate de control político realizado hoy 30 de abril de 2025, en desarrollo de las 
proposiciones 015, 57, 461, 335 y 464 de 2025, cuyos temas respectivamente, eran: 
“Bogotá camina sin agua, ¿han funcionado las acciones de la administración galán?”, “estrategias 
integrales para abordar la crisis hídrica en Bogotá / perspectiva y proyección de la gestión del 
agua en Bogotá”, “sistemas de abastecimiento de agua para Bogotá”, “agua y alcantarillado en 
Bogotá” y “ordenamiento ambiental de la sabana de Bogotá y crisis por escasez de agua”;  en 
mi calidad de Gerente General de la EAAB-ESP citada, una vez expuesta la mitad de las 
respuestas a las inquietudes, me permito dar respuesta por escrito a las preguntas 
restantes en el mismo orden que fueron planteados, así: 
 
Concejal Heidy Sanchez 
 

• ¿Cuándo estuvo el sistema Chingaza al 50% de capacidad de llenado? 
 
El sistema Chingaza tuvo niveles de llenado del 50% o más entre el 29 de julio y el 27 de 
agosto de 2024 y luego entre el 13 de noviembre y el 12 de diciembre de 2024. Lo 
maximo que alcanzo a tener de llenado fue de 52,29% el 14 de agosto y 53,27% el 25 de 
noviembre. 
 
El sistema Chingaza a la fecha se encuentra en 46,62%, estando 27.44 millones de m3 
por encima de la Curva de operación óptima del sistema. 
 

GBALLESTEROS
Sello
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• ¿El 24 de marzo se hizo el informe, el 3 de abril dice que no es prudente levantar 
la medida, pero luego levantaron? 

 
El corte del informe fue el 24 de marzo (con la terminación del ciclo 32) el cual fue 
entregado la segunda semana de abril, pero desde el 1 de abril se estaba realizando 
monitoreo hora a hora a las afluecias, ya que históricamente en el mes de abril inicia el 
año hidrológico del Sistema Chingaza, contando al 10 de abril con el 87,9% de los 
afluentes históricos para esa fecha y por lo tanto teniendo una proyección favorable para 
levantar la restricción, al cierre del ciclo 34. 

 
• ¿Qué van a hacer en perdidas, ya que fueron 89 millones de metros cúbicos 

reportados como perdidas? 
 
En la presentación anexa en el slide 72 se explica lo realizado desde 2024 en cuanto a 
perdidas de agua, adicionalmente se tiene para futuro las siguientes acciones: 
 

• La EAAB suscribió el contrato para llevar a cabo el Plan Maestro de 
Pérdidas de la Empresa, con la Universidad de los Andes. Este plan 
incluirá el establecimiento del Nivel Económico de Pérdidas (NEP). 
 

• La EAAB invirtió $2.565 millones para la elaboración de este mapa de 
ruta que brindará entre sus productos, además del NEP, la política de 
medición, la metodología de priorización y evaluación de proyectos de 
pérdidas, la gestión social del agua en asentamientos subnormales, la 
metodología para el cálculo de los indicadores de gestión de pérdidas, 
la identificación y evaluación de las alternativas y proyectos. 

 
• Con este plan maestro, la Empresa podrá mejorar sus políticas y 

herramientas, integrando distintas metodologías, tecnologías y 
mecanismos para controlar y reducir eficientemente las pérdidas 
técnicas y comerciales de agua.  

 
• Se estima que el Plan Maestro esté disponible a finales del mes de 

octubre de 2025. 
 

• En lo corrido del 2025 se ha realizado la gestión para recuperar un millón 
de metros cubos aproximadamente que representan 8000 millones de 
pesos para la Empresa. 

 
• En el marco del Memorando de Entendimiento suscrito con la Embajada 

de Dinamarca, funcionarios de la Empresa HOFOR visitaron la ciudad, 
realizaron capacitación a los trabajadores de la EAAB en la búsqueda 
sistemática de fugas y se validó un modelo predictivo para la 
identificación de fugas en redes de distribución de agua. 
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• ¿La tarifa tuvo incrementos, estos de cuánto fueron? 
 

Se anexa a esta respuesta el Acuerdo de Junta No. 208 del 28 de febrero de 2025 en el 
cual se aprueba el incremento tarifario por indexación del IPC mayor al 3% en el periodo 
entre enero de 2024 y enero de 2025 y el Acuerdo de Junta No. 212 del 26 de marzo de 
2025 en el cual se aprueba incremento tarifario por modificación del costo medio de tasas 
ambientales (CMT). 
 

• Por último, quiero decir que no llegamos ni al 75% de llenado de los embalses ni 
a 15 m/s de consumo 

 
Se precisa que no era lo mismo tener un sistema con un porcentaje de llenado del 45% 
en los meses en los que debería estar al 70%, a tenerlo en 45% en los meses en lo que 
lo normal es que esté por debajo de 40% y esto se debe a que el sistema Chingaza, como 
se ha mencionado en reiteradas ocasiones, es un sistema de regulación anual, con una 
temporada de lluvias al año que inicia hacia el mes de abril y va hasta el mes de octubre 
con fuerza, y luego empieza a descender la intensidad de las afluencias, para terminar 
en los meses de diciembre a marzo en lo que se conoce como la temporada seca.  
 
Por lo tanto, la meta de llegar al 70% era para el mes de octubre, y en eso fuimos claros 
y explícitos desde el inicio de la medida.  
 
Para las demás inquietudes manifestadas por los Concejales, se pueden encontrar las 
respuestas en la presentación anexa (Link presentación 
https://drive.google.com/drive/folders/1YoRLrFSspDWfQXJ9lYWP5XS2bwmRd8v1?usp=sharing).   
 
Cordialmente,  
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
 Gerente General 
 
 
Anexo: Link presentación y Acuerdo de Junta 208 de 2025 en PDF 

https://drive.google.com/drive/folders/1YoRLrFSspDWfQXJ9lYWP5XS2bwmRd8v1?usp=sharing  
 
Copia: Dr Gustavo Quintero – Secretario de Gobierno Distrital - gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co  
 Plenaria Concejo de Bogotá  
 
Revisó: Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General   
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